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Ministerio de Relaciones 

             Exteriores

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES LEGALIZA DOCUMENTOS EN LIMA Y EN SIETE CAPITALES REGIONALES

Con el objeto de dar mayores facilidades a la ciudadanía, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha ampliado el servicio de legalización documentaria a siete (7) ciudades  del interior del país.  

Además de su sede central en Lima, el Ministerio de Relaciones Exteriores brinda el servicio de legalización en sus oficinas en las ciudades de Arequipa, Cusco, Iquitos, Piura, Puno, Tacna y Tumbes.   

Este servicio está referido a documentos nacionales que el público requiere utilizar en el exterior (partidas, certificados de estudios, entre otros), así como a aquellos documentos del extranjero que deben ser materia de trámites en el Perú.

Con este sistema, habilitado plenamente desde el año 2006, se brinda el servicio de legalizaciones en forma expeditiva y eficiente, no siendo ya necesario que los ciudadanos que domicilian en dichas regiones tengan que desplazarse a Lima o recurrir a intermediarios, lo que permite a los usuarios un ahorro efectivo de tiempo y dinero.

Para el efecto los interesados pueden acudir a las siguientes oficinas:
	OFICINA DESCENTRALIZADA EN AREQUIPA

	Director Regional
	Embajador Manuel Veramendi i Serra

	Telefax Of.
	054-256355

	 
	054-259783

	Dirección Oficina
	Calle Málaga Grenet Nº 302 Umacollo, Arequipa

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De lunes a viernes horario corrido de 09.00 a 17.00 hrs.

	E-mail
	arequipa@rree.gob.pe


	OFICINA DESCENTRALIZADA  EN PIURA

	Director Regional
	Embajador Guillermo Russo Checa

	Telefax Of.
	073-306217

	Dirección Oficina
	Av. Panamericana N° 290, Urb. El Chipe Piura

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De lunes a viernes de 9.00 am a 1.30 pm y de 4.00 pm a 7.00 pm.

	E-mail
	piura@rree.gob.pe


	OFICINA DESCENTRALIZADA EN TACNA

	Director Regional
	Ministro Efraín Saavedra Barrera

	Telefono Of.
	052-425642

	Telefax Of.
	052-244926

	Dirección Oficina
	Calle Blondell s/n esquina Av. Luis Basadre

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De Lunes a Viernes de 8:00AM A 13:OOPM y de 15:00PM A 17:00PM.

	E-mail
	tacna@rree.gob.pe


	OFICINA DESCENTRALIZADA EN CUZCO

	Director Regional
	Ministro Cord Dammert Hasler

	Telefono Of.
	084-231617

	Telefax Of.
	084-232412

	Dirección Oficina
	Jr. Ricardo Palma L-3 Urb. Sta.  Monica Wanchaq-Cuzco

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De lunes a viernes de 9 a 1 pm y de 3 a 6 pm.

	E-mail
	cuzco@rree.gob.pe


	OFICINA DESCENTRALIZADA EN IQUITOS

	Director Regional
	Ministro Consejero Francisco García-Yrigoyen Sayán

	Teléfonos Of.
	065- 241879 

	Fax
	065 243276

	Dirección 
	Pevas N° 120 - Iquitos

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De lunes a viernes de 9 a 1 pm y de 3 a 5 pm.

	E-mail
	iquitos@rree.gob.pe


	OFICINA DESCENTRALIZADA EN PUNO

	Director Regional
	Ministro Consejero Félix Vásquez Solís

	Telefax Of.
	051-367074

	
	051-368925

	Dirección Oficina
	Calle Conde de Lemus Nº 276

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De lunes a viernes de 9 a 1 pm y de 3 a 5 pm.

	E-mail
	puno@rree.gob.pe


	OFICINA DESCENTRALIZADA EN TUMBES

	Director Regional
	Ministra Consejera Hilda Victoria Palermo Cabrejos

	Teléfax
	072- 523153

	Dirección Oficina
	Los Andes Nº 325 Tumbes

	Trámites
	Legalizaciones Consulares

	Horario de Atención
	De lunes a viernes de 9 a 1 pm y de 3 a 6 pm.

	E-mail
	tumbes@rree.gob.pe


Lima, 29 de mayo de 2008.
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